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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de anticorrupción, presentadas
por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de febrero de 2015

DIP. SILVANO AUREOLES CONEJO

Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.

El suscrito Diputado Federal, CARLOS FERNANDO ANGULO PARRA, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional representado en esta Cámara de
Diputados, correspondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, de
conformidad con lo establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a la consideración del
Pleno de esta Cámara, la RESERVA por la cual se propone adicionar el articulo 73.
fracción XXIX-V, del PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A
LA CORRUPCIÓN, para su debida discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha
reserva sea Incorporada en el decreto correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo
siguiente:

DICE
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
I, aXXIX-U....

XXIX-V. Para expedir la ley general que
distribuya competencias entre los órdenes
de gobierno para establecer las
responsabilidades administrativas de los
sen/ídores públicos, sus obligaciones, las
sanciones aplicables por los actos u
omisiones en que éstos incurran y las que
correspondan a los particulares vinculados
con faltas administrativas graves que ai
efecto prevea, así como los procedimientos
para su aplicación.

XXX...,

Es cuanto.

Atentamente./

Diputado Carlos Fernando Angulo Parra

DEBE DECIR
Artículo 73. El Congreso tiene facultad;
i.aXXIX-U....

XXIX-V. Para expedir la ley general que
distribuya competencias entre los órdenes
de gobierno para establecer las
responsabilidades administrativas de ios
servidores públicos, sus obligaciones, las
sanciones aplicables por los actos u
omisiones en que éstos incurran y las que
correspondan a los particulares vinculados
con faltas administrativas graves que ai
efecto prevea, asi como los procedimientos
para su aplicación; asi como para expedir
la ley general en materia de corrupción
que establezca como mínimo, los tipos

I penales y sus sanciones.
IXXX... .
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